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ARTÍCULO 1°.- REQUERIR al Departarnento Ejecutivo Municipal que, mediante elárea corr
espondiente, remita un informe detallado del material con que cuenta el

área de Turismo Municipal para brindar el servicio de información 
correspondiente aquienes visitan nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- El informe detallado en el artículo anterior deberá contemplar una
descripción de la proyección de los materiales a utilizar atento a la proximidad de latemporada alta.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación yARCHIVAR.

/2016.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016 -
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Las Islas Malvinas, Geotglasy Sandwich del Sur, sony serán Atgentinas
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